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DECRETO 1538/04 

 

Corresponde expte. 4112-10.027/04 
TIGRE, 26 de agosto de 2004.-   

VISTO:  

El contrato celebrado por el Departamento Ejecutivo a instancias de la 
tramitación a cargo de la Secretaría de Salud y Acción Social, y,  

CONSIDERANDO:  

Que corresponde su registro conforme lo establece el Decreto 981/02, así 
como convalidar lo actuado por  la mencionada Secretaría en representación de este 
Departamento Ejecutivo.  

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus 
atribuciones  

D E C R E T A  

ARTICULO 1.-

 

Convalídase lo actuado por la Secretaría de Salud y Acción Social en 
representación del Departamento Ejecutivo y regístrase y pónese en vigencia el acuerdo 
celebrado por la mencionada Secretaría con la Escuela de Educación Media Nº 9 y la 
Asociación Civil Marcos Sastre, destinado al uso de instalaciones de la Escuela para el 
cumplimiento de la Ordenanza 2599/04, de capacitación en la carrera de enfermería, cuyo 
original se incorpora como anexo del presente.  

ARTICULO_2.-

 

Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno.  

ARTICULO_3.-

 

Dese a los Registros Municipales de Normas y de Contratos y 
Licitaciones. Notifíquese y cúmplase por la Secretaría de Salud y Acción Social.   
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